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Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
Radicado: 680014003004-2022-00347-00 
 
INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho informando que i) en providencia de fecha 05 de septiembre 

de 2023 se corrió traslado de los inventarios y avalúos debidamente remitidos por la liquidadora, sin que a 
se presentar objeción alguna a los mismos por lo que es pertinente proceder con el trámite reglado en el Art 
568 del CGP. Provea.  27 de noviembre de 2023.  
 
 
 
 
HUGO FERNANDO PEREZ  

Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Verificada la constancia que antecede y revisado el expediente se encontró que a la fecha 
no existió objeción u observación alguna sobre los inventarios y avalúos presentados por 
la liquidadora al interior de la presente Litis, motivo por el cual se procederá de 
conformidad con el artículo 568 n° 2 del C.G.P. 
 
Por lo brevemente expuesto el juzgado 04 civil municipal de Bucaramanga  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  FIJAR como fecha para realización de la AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 
dentro de la presente Litis el día 23 DE ENERO DE 2024 A LAS NUEVE Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (09:30 A.M).   
 
Acorde con lo previsto en el artículo 7 del Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la audiencia 
convocada en precedencia se realizará de manera virtual por el canal asignado en la 
plataforma LIFESIZE en coordinación con la Oficina de SISTEMAS de la RAMA 
JUDICIAL. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE a las partes, apoderados e intervinientes, para que estén 
atentos a la realización de la audiencia, dispongan de los medios necesarios para 
establecer la conexión con el Despacho en la fecha y hora señalados y en el término de 
ejecutoria del presente proveído y al  correo institucional 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen y/o actualicen las direcciones de 
correo electrónico y los números de contacto a los que se remitirá el respectivo link del 
canal virtual a través del cual se realizará la audiencia, así como para establecer 
comunicación telefónica en caso de ser necesaria.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la liquidadora designada, a fin de que proceda con la 
elaboración del proyecto de adjudicación de los bienes obrantes al interior esta 
liquidación judicial. Dicho proyecto deberá presentarse de manera previa ante este 
estrado judicial y el mismo permanecerá a disposición de las partes interesadas quienes 
podrán consultarlo antes de la celebración de la diligencia precitada solicitando el 
respectivo acceso al expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE, 
 
 
 
 
 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el 
ESTADO No. 161 Fijado en la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 28 de noviembre de 2023. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA             

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43462c7eb3fcf0adf394973d28413384edd894c9e6dd98b4a9785bbb548ade18

Documento generado en 27/11/2023 06:09:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


